
El programa CalKIDS, creado por el estado de 
California, provee hasta $1,500 en dinero gratis 
para niños elegibles de edad escolar para ayudar 
a impulsar sus ahorros futuros para la universidad o 
para gastos de formación profesional.*

Es posible que su niño ya tenga una cuenta establecida  
en su nombre. Solicitar la cuenta de ahorros universitarios 
de su hijo es rápido y fácil. Visite CalKIDS.org y tenga la 
información descrita abajo en mano. ¡Solicite su cuenta hoy!

¡Solicite la  
cuenta gratis  
de ahorros  
universitarios  
de su niño! 
Lo que necesita saber …

*    La elegibilidad de estudiantes está definida por la Fórmula de Control Local del Financiamiento. 
California Kids Investment and Development Savings Program (CalKIDS) es un programa de cuentas de ahorro para niños, administrado por 
ScholarShare Investment Board, una agencia del estado de California. CalKIDS brindará a participantes elegibles cuentas de ahorro para la 
universidad, incluidos depósitos iniciales y otros incentivos potenciales, con el fin de ayudar a pagar gastos futuros de educación superior 
calificados. Para obtener más información sobre CalKIDS o elegir no participar en el programa en absoluto, consulte la guía de información del 
programa en CalKIDS.org. Los participantes de CalKIDS también pueden crear cuentas individuales con ScholarShare 529, el plan de ahorros 
universitarios 529 de California.

¡Solicite su 
cuenta hoy!

Detalles necesarios para solicitar su cuenta:
   El	número	de	identificación	estatal	del	estudiante (SSID) de su hijo,  

contacte su escuela para asistencia 

  Fecha de Nacimiento del estudiante

  El condado donde su hijo asistió a la escuela, según lo informado  
en el día del censo de otoño 

El día del censo de otoño es un día que cae durante el año académico en donde se toma la cuenta oficial. El día del censo de otoño es el 
primer miércoles de octubre. Estudiantes identificados en los grados 1 al 12 durante el año 2021-2022 deben usar el condado donde 
atendieron la escuela el 6 de octubre de 2021. Estudiantes identificados en 1er grado durante años posteriores deben utlizar el condado 
aplicable donde asistieron el día del censo académico de otoño.
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